
aladeltismo; h) Por la partic¡pación en viajes o prácticas deportivas submarinas o subacuáticas o escalamiento de

montaña; I) Compet¡r en pruebas de pericia y/o velocidad con vehiculos mecán¡cos o de tracción a sangre o en justas híp¡cas, o

cualqu¡er otra prueba análoga; j) Interven¡r en pruebas de prototipos de av¡ones, automóv les y otros vehículos de propuls¡ón

mecán¡ca; k) Desempeño de las profes¡ones de acróbata, buzo, jockey y domador de potros o l'ieras y/o la práctica de deportes o

act¡v¡dades pel¡grosas como alpinismo, and¡n¡smo, esquí acuático o de montaña, motonáutica u otras actividades análogas

y man¡puleo de explosivos y/o armas o con expos¡c¡ón a radiaciones atómicas, salvo pacto en contrario; l) Acontecimientos

catastróf¡cos or¡g¡nados por reacciones nucleares. 2- Aol¡cables al r¡esoo de inva¡idez total v Derflanente oo¡ acc¡dente: a) Tentat¡va

de su¡c¡d¡o, o acc¡dente provocado por dolo o culpa grave del deudor asegurado; b) tnval¡dez por duelo o riña, empresa o acto

cr¡m¡nal; c) Abuso de alcohol, drogas, estupefac¡entes, narcóticos o estimulantes, d) Somet€rse a ¡ntervenciones qurrúrgicas o

méd¡cas ilícitas; e) Consecuenc¡a de enfermedades o ¡nfecc¡ones de cualquier naturaleza, ¡ncluida toda ¡nfecc¡ón que sea

consecuencia directa o ¡nd¡recta del virus HIV; 0 Acto de guerra civil o internacional, guerr¡lla, rebelión, sedición, motín,

terrorismo, huelga o tumulto popular, cuando el Deudor Asegurado hubiera partic¡pado com(, elemento activo; g) Por la práct¡ca

o el uso de la navegac¡ón aérea, salvo como pasajero en líneas regulares; o por otras ascensrones aéreas o aladeltismo; h) Por la

part¡c¡pac¡ón en viajes o prácticas deportivas submarinas o subacuáticas o escalam¡ento de montaña; ¡) Competir en pruebas de

per¡cia y/o veloc¡dad con vehículos mecán¡cos o de tracc¡ón a sangre o en justas híp¡cas, o cualqu¡er otra prueba análoga; j)
Intervenir en pruebas de prototipos de av¡ones, automóv¡les y otros vehículos de propulsión mecán¡ca; k) Desempeño de las

profesiones de acróbata, buzo, Jockey y domador de potros o fleras y/o la práct¡ca de deportes o actividades pel¡grosas como

alp¡n¡smo, andinismo, esquí acuático o de montaña, motonáutica u otras act¡v¡dades aná ogas y man¡puleo de explosivos y/o

a¡rnas o con expos¡c¡ón a radiaciones atóm¡cas, salvo pacto en contrario; l) Sea consecuencia de enfermedades o ¡nfecciones de

cualqu¡er naturaleza, ¡nclu¡da toda infecc¡ón que sea consecuencia directa o indirecta del virus FIIV "Human Inmune V¡rus (V¡rus de

Inmuno Def¡c¡enc¡a Humana); m) Acontecimientos catastróflcos originados por reacc¡ones nucleares, 3- Aol¡cables al riesgo de

desemoleo ¡nvoluntar¡o: a) Desempleo dentro de los pr¡meros ciento ochenta (180) días corridos desde el ¡n¡cio de su cobertura

Indiv¡dual; b) Confl¡cto de ¡ntereses, v¡olación a reglas establecidas por, el Empleador, omis¡ón intencional de llevar a cabo

instrucciones orales o escritas, cuando d¡chas ¡nstrucc¡ones sean legales e importantes para la actividad comercial del Empleador e

incumpl¡m¡ento en la real¡zación de las labores del empleo; c) Programas anunciados, previo a la fecha de ¡n¡c¡o de cobertura

Individual, para reduc¡r el personal que de una manera específica o general ¡ncluyan al Deudor Asegu.ado; d) Autoempleado o

func¡onar¡o de elección públ¡ca; e) Jub¡lac¡ón, pens¡ón o ret¡ro del Deudor Asegurado; 0 Renuncia o pérd¡da voluntaria del empleo;

9) Pérd¡da del empleo not¡ficada prev¡o a la fecha de inic¡o de la cobertura Individual; h) Termin3ción de un contrato de trabajo de

obra o t¡empo determ¡nado del Deudor Asegurado; I) Despido just¡ficado del Deudor Asegurado; j) Desp¡do arb¡trario, si no reclama

en t¡empo y forma contra la dec¡s¡ón empresarial; k) Cuando el Deudor Asegurado estuviera, en el m¡smo período en que se

produzca el desempleo ¡nvoluntario, percib¡endo los benef¡cios que acuerda cualqu¡era de las Cláusulas de Inval¡dez Total

Temporal. l) Tentat¡va de su¡cido; m) Provocado del¡beradamente por acto ilícito; n) P,lr duelo, riña, empresa o acto

cr¡minal; ñ) Huelga cuando el Deudor Asequrado hubiera part¡cipado como elemento activo; o) Abuso del alcohol, drogas,

estupefac¡entes, narcót¡cos o estimulantes; p) Someterse a intervenciones médicas o quirúrg¡cas ilícitas; q) Consecuencia de

enfermedades o ¡nfecc¡ones de cualquier naturaleza, inclu¡da toda infecc¡ón que sea consecuencia directa o indirecta del v¡rus

HIV, r) Enfermedades mentales o nerviosas del Deudor Asegurado, enfermedad o les¡ón del Deudor Asegurado; s) Por

matern¡dad o parto y/o consecuencia de ello; entre otros. 4:_lpl!!A-DlC___LlA_!qbC-ftU-r! de ¡nternac¡ón en establecimaentos

méd¡co asistenc¡ales: a) Internac¡ón como consecuenc¡a de act¡v¡dades deport¡vas de aquellos cuya ocupación esté vinculada a los

deportes; b)Afecc¡ones provocadas por el deudor, ¡ncluyendo tentativa de su¡c¡d¡o; c) Alterac¡ones producidas por el uso de drogas,

tóxicos, alcohol y ps¡cofármacos; d) Afecciones como consecuencia del embarazo, parto y l¡cencia maternal reglamentar¡a; e)

Aborto no espontáneo y sus compl¡cac¡ones; 0 Incapac¡dad produc¡da por enfermedades crón¡cas: cardiorespirator¡as,

neurológicas, músculo-esquelét¡cas, metabólicas y urogen¡tales; g) Tratamientos de rejuvenec¡m¡ento o cirugía estét¡ca; h)

Afecciones ps¡quiátr¡cas; i) Ep¡demias o envenenamientos de carácter colect¡vo; j) Insem¡nacián y actos qu¡rúrgicos con

ñnes de ester¡l¡zac¡ón o fert¡l¡zac¡ón de ambos sexos, cambio de sexo y sus ,:onsecuenc¡as; k) Síndrome de

Inmunodefic¡encia adquir¡da (SIDA) con toda su patología; l) Trasplante e implante de órganos, d¡ál¡s¡s peritoneal y

hemod¡ál¡sis; m) Afecciones de columna vertebral excepto las fracturas traumáticas; n) Cualquier otra dolencia pre-ex¡stente al

momento de tomar el créd¡to, evoluciones o complicac¡ones naturales de dolenc¡a o enferrn€dades pre-ex¡stentes o crón¡cas

conoc¡das o no por el usuario al momento del com¡enzo de la cobertura. Incluso sus agud¡zaciones o

consecuenc¡as; o) Afecc¡ones fis¡cas o mentales como consecuenc¡a de actos u operacaones de gL¡erra, revolución, tumultos y otras

perturbac¡ones que alteren el orden públ¡co y de las producidas por rad¡ac¡ones y/o er¡anac¡ones nucleares o ionizantes.

Sin pedu¡clo de la ¡nformación contenida en el presente documento, puede accederse a la póli¿a que se encuentra en todas las

sucursales de FUCAC todas las veces que se lo considere necesario a efectos de obtener la inforÍrac¡ón completa y det¿llada de la

cobertura.

impnesgraf



rNFoRMAcróN soaRE coBERruRA DEL sEGURo DE HDI SEGUROS S.A.
El primer titular firmante cuya edad no sea superior a los 85 años de edad que cumplan con los

requ¡sitos de establecidos por HDI SEGUROS S.A. R¡esqos cubiertos: Vida: fallecim¡ento del deudor

Estado de ¡nval¡dez total y permanente, como consecuenc¡a de

acc¡dente, no le perm¡ta por cuenta propia o en relac¡ón de dependencia cualquier act¡vidad remunerativa, siempre que

tal estado haya cont¡nuado ¡ñ¡nterrumpidamente por tres (3) meses como minimo y se hub¡era in¡c¡ado du.ante la vigenc¡a de su

seguro. Se excluyen expresamente los casos que afecten al Deudor Asegurado en forma parcial o temporal. Se entiende por

¡nvalidez total y permanente como consecuenc¡a de acc¡dente, la inval¡dez or¡ginada por les¡ones corpora¡es producidas directa y

exclus¡vamente por causas externas, v¡olentas y fortu¡tas, ajenas a toda otra causa e independiente de la voluntad del

Deudor Asegurado, dentro de los 180 días corridos del suceso o acc¡dente que la orig¡nó y s¡empre que éste ocurra durante la

v¡genc¡a de su seguro, Se excluye expresamente la inval¡dez que sea consecuenc¡a de enfermedades o ¡nfecciones de

cualqu¡er naturaleza; Desempleo ¡nvoluntar¡o: Desempleado involuntariamente sin percib¡r dinero alguno como contraprestac¡ón por

su trabajo personal en relac¡ón de dependenc¡a con un Empleador y que no haya o esté rec¡biendo indemnizac¡ón alguna por

tal mot¡vo del Empleador que d¡o or¡gen a su desempleo ni se encuentre percibiendo el seguro de desempleo n¡ cualquier otro

benef¡c¡o s¡m¡lar que acuerden las leyes de Segur¡dad Soc¡al vigentes, s¡empre que tal estado haya continuado

in¡nterrump¡damente por noventa (90) días corr¡dos como mín¡mo y no prolongue por más de doce (12) meses como máx¡mo y se

hub¡era in¡c¡ado durante la v¡genc¡a de su seguro. La cobertura ¡ndiv¡dual del deudor asegurado deberá estar en vigenc¡a

¡n¡nterrump¡damente duranF el período de carenc¡a de c¡ento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de ¡n¡c¡o de

v¡genc¡a del mismo, d¡cho p"líodo de carenc¡a deberá cumplirse cada vez que se ingrese al seguro, independientemente que

elDeudorAseguradolohUb¡esecUmpl¡doenun¡n9reSoanter¡or;
Internac¡ón en una ¡nstitución méd¡ca as¡stenc¡al por lesiones o enfermedades, produc¡das con posterioridad a noventa

(90) días contados desde la fecha de in¡ciación de la vigenc¡a de este adicional. Bcner¡ciosr V¡da: Cancelación de la deuda

por el Monto Asegurado. En caso que se verificara la ex¡stencia de un cap¡tal remanente, el mismo será puesto por HDI

SEGUROS S.A., a d¡spos¡c¡óh del cóñyuge, o en su defecto a los h¡jos hab¡dos del matrimon¡o, o en su defecto a los padres, o

en su defectD a los hermanqs, o en su defecto a los herederos legales; Inval¡dez total v oermanente oor acc¡dente: Cancelac¡ón
I

de la deuda por el Monto jAsegurado. Re¡ntegro de remanente s¡ correspond¡ere; Desempleo invo¡untario: U na cuota de crédito

por cada mes de desempleo ton un máx¡mo de 3 cuotas a part¡r de los 90 días corr¡dos de desempleo ¡nvoluntar¡o; Internac¡ón en

! Renta d¡aria a partir del tercer (3o) día de diagnosticada la misma y por el periodo máximo de 6

meses (el equivalente diar¡o importe de una cuota del crédito hasta un monto máx¡mo de $1.500 por mes). Prec¡o loaoo
La prjma será de $ 6,00 por cada $1.000.

Hasta ocurrida alguna de las causaleF de terminac¡ón de la cobertura ind¡v¡dual. Causales de

termlnacióir de la cobertrla ¡nd¡vidual: a) Incumpl¡miento en el pago de una cuota. En caso que el Deudor Asegurado, de

acuerdo a lo establecido e( el préstamo otorgado con el Acreedor/fomador se pusiere al día con el pago de las cuotas

correspondientes, estará deide la fecha en que se puso al día nuevamente bajo l¿ cobertura ¡nd¡v¡dual en las condic¡ones aquí

establecidas, s¡empre que 
"ion"r" 

pol. concepto de reintegro al seguro una suma equ¡valente al total de las primas generadas
I

durante su incumplim¡ento ! no hubieran transcurrido m¿s de 180 d¡as de atraso desde el primer vencim¡ento impago en ningün

momento; b) Resc¡sión o caducidad de la pól¡za colect¡va por alguna de las causales establec¡das en las condic¡ones generales o

particulares de la m¡sma; c) Ext¡nc¡ón de la deuda. En relac¡ón a los riesgos vida e invalidez total y permanente por accidente,

permanecerá vigente la cobertura de d¡chos riesgos hasta el venc¡miento del plazo establec¡do en el título valor, aún cuando la

deuda se hub¡ere ext¡ngu¡do s¡empre que dicha ext¡nción hub¡ere ocurr¡do por pago anticipado de la deuda por parte del Deudor

Asegurado; d) Ces¡ón del créd¡to, salvo aceptación de d¡cha operac¡ón por Real Uruguaya de Seguros S.A,, en cuyo caso la cobertura

¡ndiv¡dual permanecerá v¡gente; e) Falta de notif¡cación de fallecim¡ento en un plazo de 60 días a partir de ocurrido. 8¡e§!gs_!!q
cr¡bl€itos: 1- Aol¡cab¡es .l riesoo v¡da: a) Suic¡dio, o accidente provocado por dolo o culpa grave del deudor asegurado, b)

fallecim¡ento por duelo o riña, empresa o acto cr¡minal, c) Abuso de alcohol, drogas, estupefac¡entes, narcóticos o est¡mulantes, d)

Someterse a intervenciones quirúrg¡cas o méd¡cas ilícitas, e) Por competir en pruebas de per¡c¡a y o veloc¡dad o cualquier otra

prueba análoga, e) cualquier otra dolenc¡a pre-ex¡stente al momento de tomar el crédito, evoluciones o compl¡cac¡ones naturales

de dolenc¡a o enfermedades pre-ex¡stentes o crón¡cas conoc¡das o no por el usuario al momento del comienzo de la

cobertura. Incluso sus agud¡zac¡ones o consecuenc¡as; entre otros; f) Acto de guerra c¡v¡l o ¡nternac¡onal, guerr¡lla, rebelión,

sed¡c¡ón, motín, terrorismo, huelga o tumulto popular, cuando el Deudor Asegurado hub¡era part¡c¡pado como elemento activo; g)

Por la prád¡ca o el uso de la navegac¡ón aérea, salvo como pasajero en líneas regulares, o por otras ascens¡ones aéreas o


